
- e - A 
ud
, 

e
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RESOLUCION w"91.1,2.1. | 13 6 

JOSE DARIA EORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS PE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2£ de , Sulio de 1931 se ha otorgado ante el Notario Decir. 
- Prámero. del cantón Quito la escritura pública de constátución de 'ECUAPEP 

_ ECURTORIANA DE PEUROLEOS CIA, LIVA.* 

- QUE el señor doctor Jorge Vásquez López ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo erecto ha presentado “tres 
copias certificadas de la misma; : e l 

QUÉ se ha presentado el  — certificado de afiliación provisional 
á la Cira de la Pequeña Industria de Pichincha signado con el N“A.P. 
5394 de lo. ás agosto úe 1931; 

-Q0E el Departarento de Cagpañías. de responsabilidad Limitada de 
la Tritendencia de Derecho Sucietario, midiante memrando N“91.1.2.1.506 
de 7 de agosto de -1991,. ha emitido jaforme favorable para la continuación 

” €el trénite, tuna vez" que considera que se ha úado cuplialento 4 los 
requisitos legales respectiws; 

EN a jercicio de las atripmecicnos asiynadas meúlante Resolución 
" NADM-29235 de 27 de septiembre de 1039, ratificañas por Resclución 
N“AR:+90038 de 23 de febrero de 1390) 

RESPELVE+ 

' ARTIGULO PRIMESO.- APROBAR la constitución de “ECUAPEP POUAMORIANA 
DE PETROLGÓS CIA. LIDA.*, con domicilio en la ciudad de Quito con un 
capital social de S/,5'000.000,00, vividido en 5.000 participacicnes 
de 8/.1.060,09 coda uma, de - conformidad. c5m loz términos constantes 
en la referión ascrituia pública - 

ARTICULO SEGUIDO. » DISEGNER que un extracto de la indicada escritura 
piíblica se puoligue. por uua vez, en vrno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quita. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

ARFICULO TEBCENO, - DISPONER que el Notario Decio Primaro del cantón a 

- Quito, tame nota al tmargen de la matriz de la escritura púbica que 
sé aprueba del contenido áe la precente Resolución y siento rscón de 
esta anotación. . - 
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ARTICULO. _CUARTO. >  DISTOMER que el Registrador Morcanta1 del "cantón 
' Quito: a) inscriba la indicada escrítura píblica junto. con la pregente 
Resolución; y, b) curgla con las denás prescripciones contenidas en 
la lay de Resletro y en el Artículo 33 del Ciáligo de Conerato. o . 

CUMPLIDO. > Vúelva el expediente. 

COMBURUESE,= DAGA y firmada en la Sxperintendencia de Compañías, 

MONO A (9 AGO, 1991 0 e 

  

“EoUA Per ECUAICRIANA Uz PETROLEO Clá. LIDA.” 

 


